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El Registro de la Propiedad inscribe los derechos que  recaen sobre los bienes inmuebles de
las personas naturales y jurídicas, expresados en documentos notariales, administrativos o
Resoluciones judiciales, los documentos privados no se inscriben. Los actos jurídicos que se
realicen sobre bienes inmuebles son presentados ante esta oficina pública y calificados por el
Registrador de la Propiedad, quien es un funcionario público y un profesional del derecho,
investido de facultades para decidir si el acto es inscribible o no y asesorar respecto a ello.

Servicios de registro de propiedad en Majibacoa

El registro de la propiedad es una oficina pública que tiene por objeto la inscripción o
autorización de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales
sobre bienes inmuebles.
En este se inscriben los solares yermos, los inmuebles estatales y los particulares, ya
sean títulos dominicos emitidos por notarios públicos, por la Dirección Municipal de la
Vivienda o contratos de compraventa con el Banco Popular de Ahorro, así como
resoluciones de superficiarios o títulos de terrenos para el caso de los solares. También
se radican solicitudes de certificaciones de dominio y notas simples informativas.
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